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San Miguel de Tucumán,2 1 JUN 2022

VISTO que es necesario determinar el período de receso invernal de las 
actividades académicas para el año 2022; y

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Fijar entre los días lunes 11 y viernes 22 de julio de 2022, el período 
de receso invernal de las actividades académicas.-

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber y archívese.-
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